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NOTA DE PRENSA 
 
 

CERMI Madrid inicia una serie de reuniones con los 

partidos políticos para analizar la agenda de la 

Discapacidad en 2011 

 
 

 Ante el nuevo año que llega, el CERMI Comunidad de Madrid quiere 
pulsar el sentir de los diversos partidos políticos para vislumbrar su 
posición ante la situación por la que trascurre o transcurrirá la vida del 
colectivo de la Discapacidad. 

 

 Para ello, CERMI Madrid se reunirá con los portavoces de los partidos 
políticos, de manera individual, y fijará los problemas y objetivos que se 
desprenderán principalmente del III Plan de Acción para Personas con 
Discapacidad de la Comunidad de Madrid cuando éste sea aprobado. 

 

 Las distintas reuniones pretenden propiciar el debate sobre la situación 
de las personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid y tratar 
otras cuestiones sobre las que trabajar necesariamente que no están 
encuadradas en el contexto del III Plan pero no por ello son menos 
importantes.  

 

 Entre alguna de las cuestiones a tratar, destaca  el impacto de la crisis 
en el colectivo, así como la adaptación del ordenamiento jurídico de la 
Comunidad de Madrid a la Convención Internacional de la ONU sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. 

  
 

(Madrid, martes 14 de diciembre de 2010).- El Comité de Entidades 
Representantes de las Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, 
CERMI Comunidad de Madrid, inicia contactos con los portavoces de los partidos 
políticos para formalizar una serie de reuniones de análisis de la situación por la que 
está atravesando el colectivo de la Discapacidad madrileña. A la crisis actual que 
afecta al mercado laboral, y su repercusión en el colectivo, se suma la necesaria 
adaptación del ordenamiento jurídico de la Comunidad de Madrid a la Convención 
Internacional de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad, junto 
a un análisis profundo de la situación actual  de la Comisión de Políticas Integrales 
sobre Discapacidad de la Asamblea de la Comunidad de Madrid, que serán parte de 
la agenda de trabajo. 
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El CERMI-Comunidad de Madrid es la plataforma de representación, defensa y acción de los ciudadanos madrileños con 
discapacidad. Representa a más de 450.000 personas con discapacidad. Conscientes de su situación de grupo social 
desfavorecido, deciden unirse, a través de las organizaciones más representativas de la Comunidad de Madrid en las que se 
agrupan, para avanzar en el reconocimiento de sus derechos y alcanzar la plena ciudadanía en igualdad de derechos y 
oportunidades con el resto de componentes de la sociedad.  
 
Gabinete de Prensa, CERMI Comunidad de Madrid  
   
CERMI-Comunidad de Madrid  
C/ Prim, nº 3, 3º, Despacho 325, 28004 Madrid  
e-mail; cermimadrid@cermimadrid.org  
Tlf.- 915933550 - Móvil: 666315746 / 607735200  

 
 
Para el Comité madrileño: “es bueno y enriquecedor reunirse con nuestros 
representantes en la Asamblea de Madrid para saber de primera mano su 
intención con respecto a la Discapacidad para el 2011 y a las puertas de una 
nueva legislatura”.  
 
Las reuniones girarán en el marco de varios aspectos de actualidad entre los que 
tendrá un lugar destacado el III Plan de Acción para Personas con Discapacidad. 
Otras cuestiones importantes o prioritarias para el sector como son la educación 
inclusiva, la supresión real de todo tipo de barreras, arquitectónicas, de 
comunicación y sociales,  la inclusión laboral, la autonomía personal, los servicios 
sociales, o la atención temprana tendrán el protagonismo adecuado en esta serie de 
conversaciones en las que también se hablará de derechos humanos: “nuestros 
derechos se han hecho internacionales a raíz de la firma de adhesión a la 
Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre el Derecho de las 
Personas con Discapacidad. Trasladar el espíritu de la Convención al 
ordenamiento jurídico autonómico, llevará algún tiempo pero hay que empezar, 
por ello, pensamos que debería haber un mecanismo de control que vele por 
esa adaptación jurídica”, señala el Comité. 
 
La Comisión Permanente no Legislativa sobre Políticas Integrales sobre 
Discapacidad, puede jugar un importante papel en este sentido, siendo, en un 
principio, el foro asambleario de la Discapacidad por excelencia. 
  
 
 
 
 
 


